
III. Normas Autonómicas

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

LEY ORGÁNICA 3/1983, DE 25 DE FEBRERO, DE ESTATUTO DE
AUTONOMÍA.

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 7.

1. Los ciudadanos de la Comunidad de Madrid son titulares de los derechos y
deberes fundamentales establecidos en la Constitución.

TITULO II.-DE LAS COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD

Artículo 25.

1. La Comunidad de Madrid tendrá potestad legislativa en las siguientes materias:
a) En las que se determinen en este Estatuto como de competencia plena de la
Comunidad de Madrid.
b) Las que pudieran corresponderle en el desarrollo legislativo de las bases
aprobadas por las Cortes Generales, cuando se atribuyan por aquéllas esta
competencia a las Comunidades Autónomas o, específicamente, a la de
Madrid, o bien se establezca esta potestad en el presente Estatuto.
c) Las que asuma, transcurridos cinco años desde la aprobación de este Estatu-
to, y previa reforma del mismo, en el desarrollo de aquellas materias cuyos
principios o bases están reservados en exclusiva al Estado, de acuerdo con el
artículo 149,1, de la Constitución.
d) Transcurridos cinco años desde la aprobación de este Estatuto, y previa
reforma del mismo, sobre aquellas materias no atribuidas expresamente al
Estado por el artículo 149, 1, de la Constitución.
e) Sobre aquellas materias de titularidad estatal que, siendo por su propia natu-
raleza susceptibles de transferencia o delegación, sean transferidas a las
Comunidades Autónomas, al amparo del artículo 150, 2, de la Constitución,
mediante la correspondiente Ley Orgánica.

2. La Comunidad de Madrid tendrá potestad reglamentaria:
a) En aquellas materias que en virtud de este Estatuto o de Ley aprobada por
las Cortes Generales corresponda a la Comunidad la potestad legislativa plena
o de desarrollo.
b) Cuando se le atribuya esta potestad en el presente Estatuto.
c) Cuando se le atribuya esta potestad mediante Ley Orgánica aprobada por
las Cortes Generales.
d) Para la organización de aquellos servicios de titularidad estatal cuya ejecu-
ción, administración, gestión o inspección corresponde a la Comunidad de
Madrid.

3. La Comunidad de Madrid tendrá la función ejecutiva:
a) Para la administración, gestión o inspección de todos los servicios cuya titu-
laridad legislativa o reglamentaria corresponda a la Comunidad Autónoma.
b) Para la administración, gestión o inspección de aquellos servicios que se
determinen en este Estatuto.
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c) Para el ejercicio de aquellas potestades de titularidad estatal que le hayan
sido transferidas o delegadas por las Cortes Generales mediante Ley Orgánica.

Artículo 26.

Corresponde a la Comunidad de Madrid la plenitud de la función legislativa
en las siguientes materias:

1. La organización de sus instituciones de autogobierno.

18. Asistencia social. 

Artículo 27.

Corresponde a la Comunidad de Madrid el desarrollo legislativo, incluida la
potestad reglamentaria y ejecución de las siguientes materias, en el marco de
la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma
establezca:

6. La investigación científica y técnica en materia de interés para la Comunidad
de Madrid.

7. La sanidad e higiene.

Artículo 28.

Corresponde a la Comunidad de Madrid, en los términos que establezcan las
leyes y normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Esta-
do, la función ejecutiva de las siguientes materias:

4. Comercio interior y defensa del consumidor.

7. Estadística para fines de interés de la Comunidad.

Artículo 29.

1. Transcurridos cinco años desde la aprobación de este Estatuto, la Comunidad
de Madrid, previo acuerdo de su Asamblea, adoptado por mayoría absoluta,
podrá ampliar el ámbito de sus competencias en materias que no estén atribui-
das en exclusiva al Estado o que sólo estén atribuidas las bases o principios. El
acuerdo de asumir las nuevas competencias se someterá a las Cortes Genera-
les para su aprobación mediante Ley Orgánica.

2. Sin necesidad de que transcurra dicho plazo, al anunciarse la presentación en
el Congreso de los Diputados de un proyecto de Ley marco, la Comunidad de
Madrid, mediante acuerdo de su Asamblea adoptado con la misma mayoría a
que se refiere el párrafo anterior, podrá solicitar de las Cortes Generales que se
le atribuya la potestad de dictar la correspondiente legislación de desarrollo.

3. En cualquier momento y con la misma mayoría, la Asamblea de Madrid podrá
solicitar de las Cortes Generales que mediante Ley Orgánica se le transfieran o
deleguen las facultades correspondientes a materias de titularidad estatal que
por su propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación.

4. En cualquier caso, la Comunidad de Madrid podrá asumir las demás compe-
tencias que la legislación del Estado reserve a la Comunidades Autónomas o a
la de Madrid específicamente.

5. Los procedimientos establecidos en los apartados anteriores se seguirán tam-
bién para la asunción por la Comunidad de aquellas competencias que, regu-
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ladas en este Estatuto, están incluidas en el ámbito del artículo 149 de la Cons-
titución.

Artículo 30. 

En relación con la enseñanza, la Comunidad de Madrid asumirá las competen-
cias y funciones que le correspondan en el marco de la legislación general o,
en su caso, de las delegaciones que pudieran producirse, fomentando en
ambos casos, en su ámbito, la investigación y cuantas actividades favorezcan
el bienestar social y el acceso a la cultura de los habitantes de Madrid.

Artículo 32.

1. La Comunidad de Madrid podrá celebrar convenios de cooperación con otras
Comunidades Autónomas, en especial con las limítrofes, para la gestión y
prestación de servicios propios de la competencia de las mismas. La celebra-
ción de los citados convenios, antes de su entrada en vigor, deberá ser comu-
nicada a las Cortes Generales. Si las Cortes Generales o alguna de las Cámaras
manifestaran reparos en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de la
comunicación, el Convenio deberá seguir el trámite previsto en el apartado
siguiente. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese manifestado reparos al
Convenio, entrará en vigor.

2. La Comunidad de Madrid podrá establecer acuerdos de cooperación con otras
Comunidades Autónomas, previa autorización de las Cortes Generales.

3. La Comunidad Autónoma de Madrid, por su tradicional vinculación, manten-
drá relaciones de especial colaboración con las Comunidades castellanas, para
lo cual podrá promover la aprobación de los correspondientes acuerdos y con-
venios.

Artículo 33. 

1. La Comunidad de Madrid será informada de la elaboración de los tratados y
Convenios internacionales, así como de los proyectos de reglamentación
aduanera, en cuanto pudieran afectar a materias de su específico interés.

2. Compete a la Comunidad de Madrid la adopción de las medidas necesarias
para la ejecución de los Tratados y Convenios internacionales en aquellas
materias propias de su competencia según el presente Estatuto.
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